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                                         Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de 

Decisión de Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín en decisión 

del 9 de diciembre de 2022, en cuya parte resolutiva dijo: 

 

 

            “…..PRIMERO: REVOCAR el numeral tercero de 

la parte resolutiva de la sentencia proferida en abril veintiuno (21) de dos 

mil veintidós (2022), por la Juez Once de Familia de Oralidad de Medellín, 

Antioquia, en proceso verbal de declaración de existencia de unión marital 

de hecho y sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y 

disolución de la última, promovido por Gladys Stella Gómez Galeano, contra 

Diana Teresa Maya Arango y Santiago Maya Gómez en calidad de herederos 

determinados de Gustavo Hernando Maya Pérez (q.e.p.d.) y los herederos 

indeterminados del último, en cuanto denegó la declaratoria de la 

formación de la sociedad patrimonial entre los aludidos compañeros 

permanentes, para en su lugar, DECLARAR que entre Gladys Stella Gómez 

Galeano y Gustavo Hernando Maya Pérez (q.e.p.d.) existió sociedad 

patrimonial desde abril 16 de 2008 hasta mayo 21 de 2021, fecha en que 

el último falleció y que ésta se disolvió por ministerio de la ley a causa de 

la muerte del compañero permanente…. SEGUNDO: ADICIONAR la 

sentencia confutada para indicar que la unión marital de hecho entre 

Gustavo Hernando Maya Pérez (q.e.p.d.) y Gladys Stella Gómez Galeano, 

inició en octubre 31 de 1987 y para ORDENAR como prescriben los artículos 

5, 6, 10, 11, 22, 44 numeral 4º, 105 y 106 del Decreto 1260 de 1970, 1º 

y 2º del Decreto 2158 de 1970 y 13 del Decreto 1873 de 1971, la inscripción 

de esta sentencia en los folios de registro civil de nacimiento de la 

demandante y de Gustavo Hernando Maya Pérez (q.e.p.d.) y en el libro de 

registro de varios que lleva la notaría donde se encuentra el de la primera 

porque la jueza a quo omitió esta orden. TERCERO: SIN CONDENA EN 

COSTAS….NOTIFIQUESE esta decisión insertándola en estados como 

dispone el artículo 14 del Decreto 806 de junio 4 del 2020 y comuníquese 
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a las partes y a sus apoderados a los correos electrónicos que aparezcan 

en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

 

                                           

 

NOTIFÍQUESE 
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